
PARTE OFICIAL

- oósiéfeío ’ '

DB L4 PROViNHíA B'E LOGRGNO

En el número 249 de la Gacela
. cor respondí Cille al dia aclual, 

se anuncia la vacante siguienle en 
el ramo de Estadística

- TTOTTGENÉRÁL DE ESTADlgTÎCÂ

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1 •* d(î Junio del año 
último, se llama áexámen para proveer; 
la plaza de auxiliar de la Sección de 
Estadística de Çanaria.s que ha resulta
do vacante, y se baila dolada con el suel
do de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas con la partida de ' 
bautismo y cet liíícacion de buena con
docta, y escritas de su propia letra, 
dentro del mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela, y 
al mes y medio de la iqisma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo 
dispúesto en él reglamento dé lindel 
Junio dé aquel,año é idstrücéión lié 2Í 
de Octubre siguiente, cuyos ’ artículos,, 
en lamparle qáe àlprésënté'casd’sè réfie- 
ren/sdd Ids sigùientes.' »

Articulos del reglamento de Junio.

Ari. ÿ.® Los asjiiràtitès dirigl/aíi áó- 
licilutf éscrJfa dé^su p'uño y lèï^à; fíioi* 
condücié de'10¿ Góbérháddfes dé’ las 
respectivas ^rótinéias-,' áí^ VléefiPestóéiH ‘^'li
te déTa Gómisfori de Esiadísiica ^éheráí 
del Reino,-e^iR-isdndO sú édadjiéïpiilrto' 

de su residencia y señas de su tfomwl- 
4io. Dentro del mes y medio de la publi
cación en la G^qcela deberán los aspiran
te! presentarse en Madrid.

Art. 21. Los examenes >para las

plazasde Auxiliares de las Seccionesde ¡ Art 22. El Tribunal, enterado de 
provincia versarán sobre las materias si- | Jos expedientes individuales, de loslra-
guíenles.

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética j nocionesde geometría
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.-

Art. 22. Para que se fórme juicio
de la expedición que tengan ó puedan | ios á cuatro preguntas sacadas de entre 
adquirir los aspirantes en el manejo de i 40 contenidas en una urna sobre las
expedientes, trabajarán duran^^
a las óidenes del Secrelario.de la Cor
misión., quien presentará alTribunal sus 

trabajos .con la opinion que hubiere for
mado.

: Al t. 29. El Secretario de la C()mi- 
sion anunciará .al público, por medio do 
la Gacela y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios

Art. 39. Para ser admitido á exa
men se necesita* • 

Ar(

Ser. español,
Tener la edad de i 8 à 40 años.
44.. Todo el que solicitare in

greso en Estadística habrá de ácrediíar 
su buena conducta.

-Enj'guáldad dé áptitbd serán jítulds 
de mérito y prléîèiéncia lo» gracíps Aca
démicos del aspirante, los idiom^as ex
tranjeros qne poseyere y los servicios 
(^e hubiere prestado en cualquier car

rera. .... ’ ■ ; -i. , ■ í

, AriícuÍos ^e la ins/ruccion tie 2'1 de.

. (Tplubpé. ' \

Atíi-20. ■ 'El Seérelárfó’dé là'éoiñf - 

s“ion-ôèi)lràl dat ó oétipaciou en 4a oíici-^ 
ria, oonfornae y vayap preseiUamloso, á
Ibs aspira<utes.queieunan^|os Inequisito^i 

'cxppesadóe.en tílíarG;3Q;delvDeglamcn- < 
ío, y aJespwes dqdo^ iré-» djas jde ot iipaii 
cion-ÿ qne 8p9alapj/arllehl<|.^4: 
consignará, cpt^a,..expe(Jiepl9 
dual el concepto que hubiere formado de 

i la respectiva capacidad y aplicación.

1 bajos presentados y de los informes de 
j la Secretaria, procederá á los demás 

ejercicios, que consistirán:
1? En escribir á la voz un trozo de 

J(.‘clura que un empleado dp la Secreta
ría habrá dictado durante minutosá 
lodos los aspirantes reunidas.

2.° En la contestación-en 20 minu-

,.4nalerjas.quc se expresan en el art. 21 
del reglamento, distribuidas del modo 

siguiente:
Quince de gramática castellana. 
Dící (le aril mélica.
Cinco de nociones de geometría. 

, Diez de nociones de geografía.

5.“ En la forma de un/e i.' 
eshub. . . ; . Enel lerw.

Y 4.° En el extfaoioi 
de un expediente. . . . .1 y^^eoia.

? Para este ejercicio la Secretaría faci- 
lilará también á los interesados los ante- 
ce({eiile^quq crean inílispensables.

Conpluidus que .sean los ejercicios, el 
Tribuna) formará, coq destino á la Pre
sidencia, lina relación todos los as
pirantes. áprobados por cí (irdeq de tna- 
yop ineriio.

Arl.^27. Los. documentos que los i 
interesa^dos acompañen á stís instancias 
les serón áfevuéfiós bajo éf eorrespón- 

dienté réClBórsilo reclamàsèn coq pos- 
■ lèrioridad. . * - -
' ’ Arf; Él Tribunal para propo- 
ifén. d éá su’ casó' paira ffecldír, tendrá 

'présehíd la íMéñéf'cóhdhcta acreditada, 

así colit/ la< Círcóns^hnCias me-’ 
rçRÔrlâs 'qúéfjJpécMlcá el art. 44 del Æ-' 
iglaimOrifd.’ . ï: ;7 • j 7
; ■ M.adiid de Agosto Mfei d8^\ .—El 
VicepreádenlB.interino. Fra'ncisco dé 

^Cárdenas. - J \

i onunciOisereprdducC thi es
te Roí el in ofeial pa^'a la debida pu 
blicidad en cumplimiento de lo dis- 

puesto en el art, Sd del Reglamento 
de 12 de Junio de Logroño 

de Agosto de 186I.=MaDiiel So- 
moza.

Las Direcciones (jeneralcs del Tesoropú~ 
j blico, de Coníabih'Jad de la Tíacienda pú

blica y de coníribuciones^ en circular fe
cha i 8 del présenle mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les. con fecha 3 del mes actual, là Real 
orden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta à la Rei
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V, I. aeste Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
consideranecesariasparáel puntualcum* 
plimienlo de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y entelada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido'mandar,,de coníormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: T.* 
En los dias 8. -lo y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán los des úíli- 
riias horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada faca- 

Ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
. ciones: 2.* En el ultimo dia de mes soló 
sé ejecutarán ingresos, pagos y foimall- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restanlés á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y à practicar el arqueo con lo-

, (Ja la escrupulosidad necesaria, á fin de ' 
a§eguraisé de la verdadera existencia en 
cója, remitiéndose en el mismo dia, si 
Fp permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ur- 
fículo do (le la Instríjccion de Ib de No

viembre de 18G0. Y 3.‘Si el último dia 
¿r mes fuese festivo, so dedicará exclu-
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mias los estudios de Dibujo: si hu- ¡ dios de Bellas 
biero clases públicas de esta ense
ñanza, se agregarán á los Institutos:

2

en otro caso se establecerá una Cá
tedra de Dibujo .lineal, de adorno y 
de figura con la dotación de 10, 8 ó 
6.000 rs.,. según el Instituto fuere 
de primera, segunda ó tercera clase.

Art. 7.° Los Profesores de Len
guas vivas, así en los estudios gene
rales, como en los de aplicación, 
tendrán el sueldo anteriormente se
ñalado para los de Dibujo.

Los actuales continuarán perci
biendo la dotación de que disfruten 
al presente.

Art. 8.’ El Gobierno señalará 
una gratificación proporcionada al 
número de lecciones, ajos Catedrá- 
ticos,;á quienes en virtud de este ar
reglo, se encargue el desempeño de 
una asignatura además de la titular,

Art. 9.° Si las cátedras’que han 
de refundirse ó agregarse no están 
servidas en la actualidad por virtud 
de Reales^nombramienlos, al punto 
se llevará á fecto este arreglo. Mas 
si’ hubiere dos Catedráticas propie
tarios, se aplazará la ejecución para 
cuando ocurra la primera vacante.

Art. 10. Los Catedráticos de 
estudios generales y de aplicación 
constituyen un solo¡cuerpo y estarán 
sujetos á una misma dirección den
tro de los establecimientos en que 
sirvan.

Dado en el Real sitio de San Ilde
fonso á veintitrés de Agosto de mi 
ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

la Gaceta de Madrid ndmero 
240 correspondieníe al día 1.“ del 
actual, ,^e halla insería la Real or
den jiguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Insti uccion pública.—Negociado 2.”

limo. Sr.; En virtud de lo preve
nido en el artículo 217 de la ley vi
gente de Instrucción pública, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se proceda desde luego á for
mar el escalafón de los Profesores de 
enseñanza profesional, habiéndose 
dignado aprobar al efecto las si
guientes bases:

1 .“ El escalafón de Catedráticos 
de las enseñanzas profesionales cons
tará de los Profesores propietarios 
de número y en activo servicio de 
las Escuelas de Veterinaria, de la de 
Profesores mercantiles, de la de Náu- 
ica, de Maestros de Obras, Apare- 
adores y Agrimensores, y de estu-

jo de Instrucción pública como ori
ginales ó de reconocida utilidad é 
importancia , con-!, anterioridad al 
anuncio de lá vacante.

Utiles descubrimientos en las cien
cias ó en las arles

El grado de Doctor en una ó más 
Facultades.

Notoria reputación de capacidad, 
ilustración, celo, laboriosidad y bue
na conducta, adquirida en el ejerci
cio de la enseñanza.

Haber obtenido premios en las Ex-- 
posiciones de Industria ó de Bellas 
Arles.

Haber sido Director ó desempeña
do un cargo en Universidad, Insti
tuto ú otro establecimiento de ense
ñanza, si 00 percibió sueldo .alguno 
ni remuneración ó recompensa.

Los servicios extraordinarios que 
sin desatender su cátedra se hubie
sen prestado en la creación, arreglo 
y aumento de los Museos, Gabinetes 
y demísdependencias científicas, li 
terarias ó artísticas.

11. La clasificación de los mé
ritos se hará en ca la caso, expresan
do determinadamente los que se re
conozcan, y decidiendo sobre el nú
mero y valor relativo de los mismos.

12. Para aspirará premio de 
4.000 rs. será condición precisa 
contar lo años de antigüedad, regu
lada según lo prescrito en la regla 
tercera, cuarta y quinta; 10 para los 
de 3.600, y uuo para los de 2.000.

13. El mérito, una vez premia
do,^no podrá alegarse de nuevo pa
ra este fin,

14. Se imputarán en el sueldo 
total, que por el escalafón' corres
ponda á los Catedráticos, los aumen
tos que sobre el haber de entrada 
hubiesen obtenido en virtud de los 
planes ó reglamentos anteriores á la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

15. Publicado que sea el esca- 
afon por primera vez, para los in

gresos sucesivos y vacantes que 
ocurran se observarán las siguien
tes prevenciones:

Al ingresar el Catedrático en el 
escalafón ocupará el número que le 
corresponda según la fecha en que 
lubiese tomado posesión de su cáte
dra,

El Gobierno dará Jos ascensos de 
antigüedad.en la escala inmediata
mente que vaque algún número.

Para proveer los premios por cla
sificación de méritos, al principio de 
cada año se anunciarán en la Gace
ta de Madrid los números vacantes, 
y se convocará á concurso para as
pirar á ellos por término de un mes 
á los Catedráticos que cuenten la an
tigüedad necesaria y reunan los de
más requisitos legales.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, I. mu
chos años. San Ildefonso 21 de 
Agosto de 1861.—Corvera. — Sr. 
Director general de instrucción pú
blica.

Artes, y en él se as
cenderá por antigüedad g mérito,

2 .* No ingresarán en el escala
fón los Catedráticos de Escuelas lo
cales ó que no se costeen del presu
puesto general del Estado.

3 .‘ La antií^üedad de ios Profe
sores se contará desde la fecha del 
primer Real nombramiento de pro
pietario para asignatura propia, íioy 
de la segunda enseñanza, de las pro
fesionales ó superiores ó de Facul
tad.

4 * Si resultaren en algún caso 
dos ó más Catedráticos propietarios 
de una misma fecha, será razón de 
preferencia la mayor antiMÜedad en 
la Oposición, clasificación é inlerini 
dad de Real nombramiento que sir
vió para obtener la propiedad. Si to
davía esta razón no resolviese el ca
so, se atenderá para decidirlo á la 
fecha más antigua en que con cual
quier título se empezará á servir en 
la enstñanza. y en último término 
á la mayor edad de los interesados.

5 .“ El tiempo de cesantía ó sus
pension por fallas debidamente com
probadas se descontará por comple
to; en los demás casos solo se des
contará la mitad para los efectos de 
este escalafón

6/ Serán calificadas y premia- 
da.s separadamente las razones de 
antigüedad y mérito, de manera que 
cada cual obtenga justa recompensa, 
y reunidas puedan alcanzar Isi máxi
ma retribución legal.

7 .^ Al efecto se formará prime
ramente, la escala general de Cate
dráticos, numerados según órdeji ri
goroso de antigüedad, en el que no 
cabrá otra alteración que la natural 
de las vacantes.

Los cinco números primeros de 
esta escala gozarán un aumento de 
sueldo de 4.0,0B rs. anuales; los 10 
siguientes de 3.000, y los 20 inme- 
dialos 2 000, quedando con el ha
ber de entrada los restantes,

8 ? Formada la escala prescrita 
en la regla anterior, se procederá á 
la clasificación de los Catedráticos 
según sus méritos.

Por este concepto cinco números 
disfrutarán el aumento de sueldo de 
4.000 rs., 10 el de 3.000 y 20 del 
de 2 000.

9 .^ Serán acumulables los au
mentos de sueldo que para premiar 
antigüedad y mérito qneáaü estable
cidos en las bases 1.^ y 8.‘

Paro ello, con arreglo á la ley, se. 
dividirán los Catedráticos en cuatro 
secciones: la primera comprenderá 
los que por antigüedad y mérito ha
yan llegado é reunir el premio total 
de 8 000 rs.; la segunda los que por 
idéntica razon hayan obtenido6.000 
ó excedan de esta cantidad sin lle
gar á 8.000; la tercera los de 4.000 
en virtud de igual fundamento, y la 
cuarta los demás, que se consideran 
de entrada

10 . Para la clasificación preve
nida en la base 8.‘ se tomarán en 
consideración los méritos siguientes: 

La publicación de obras ü otros 
rabajos científicos, literarios ó artís

ticos, calificados por el-Real Conse

Rn la Gacelá de Madridnúm. 221 
correspondiente al 11 del actual, se 
halla inserto el Real decreto si
guiente:

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constilucion déla Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vicien y entendieren, 
y il quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido en dé
crétai lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre panes, de la una Doña Agusti
na Vínolas, viuda de Don José Ferrés, 
contratista de las obras de la carretera 
general de Exlremaduia, comprendidas 
entre Badajozyel límite de la provincia 
de Cáceres, demandante, y en su nom
bre el licenciado 1). isidro Diaz Argüe- 
lies; y de la otra la Administración gene
ral, demandada, representada por mi 
Fiscal; sobre confirmación ó revocación 
do la Real órden de 14 de Enero de 18S^ 
en que se declaró no haber lugar á la^ 
indemnización soli jilada por el exceso de 
piedra que se supone empleado en el fir
me para dar el espesor señalado en las 
condiciones de la contrata.

Visto;
Vista el acta de la subasta de 23 de 

Setiembre do 1851, déla que resulta 
haber quedado rematadas 'las referidas 
obrasen D. José Feries corno mejor pos
tor, habiéndosele hecho la adjudicación 
por Real órdendo 7 de Octubre siguiente: 

Vista la escritura que en 20 de No- 
viernbredel mencionado año otorgaron 
el Direct œ general de Obras públicas y 
Don José Ferrés, en la que se obligó este 
á observar lascondicionesgeneralesapro- 
badas por Real órden de 18 de Marzo de 
1846. y las particulares insertas en di
cho docuinenio, comprensivo de varios 
ai líenlos, y entre elloslos siguientes: 

Art. 2/. El firme constará de tres 
capas; la primeríi de 1res pulgadas de 
espesor en los mordientes y siete en el 
centro; la segunda de dos ídem en los 
mordientes y cinco en el centro; la terce
ra de una idem en los mordientes ycua- 
tro en el centro.

Art. 22. La primera capa se ma
chacará dentro del firme con almadena 
de cabo largo de 8 á 10 pulgadas de pe
so, reduciendo la piedra íí un tamaño de 
1res pulgadas en el sentido de la mayor 
arista; en la segunda se reducirá la pie
dra á un tamaño de dos pulgadas, y la 
tercera se machacará fuera del firme con 
almadena de cabo corlo hasta reducirla 
piedra al tamaño de pulgada y media en 
dicho sentido:

Vista la instancia que en 3 de Febrero 
de 1858 dii igióal Ministerio de Fomentó 
Doña Agustina Viñolas, viuda y repre
sentante de la testamentaría de su difunto 
esposo D. José Ferrés, en que expuso, 
que según el presupuesto salían de abo
no seis cargos ó tres varas cúbicas d® 
piedra gruesa para la construcción de 
uiía vara lineal de firme: que el contra
tista hizo los firmes sin sospechar que 
pudiera haber error en el volumen de 
piedra gruesa: quede un experimento 
que acababa de ejecutar con la mayor 
excriipuíosidad, resultaba que era mayor 
de 1res varas cúbicas el bolúraen de pie- . 
dra gruesa necesaria para construir una 
vara lineal de firme en las dimensiones 

j y forma contratadas, y que esladiferen- 
I cia le inferia un notable perjuicio, por
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3
lo que solicitó que se le abonase el im- ds los presupuestos y condiciones facul- 
porle déla piedra gruesa necesaria y su talivas, relativas al ancho de la ca¡a y 
machaqueo hasta el completo de la que afirmado;
fué rnenesler paraconlruir una'vara li- J tercero. Que se computara tam- 

. bien la resolución en que se ordenaba el
Visto el informe dado en 27 del mis- abono de la piedra en el expediente de 

- mo mes y año por el Ingeniero Jefe del la carretera de Cuenca á Minglanilla, 
dislro de Cáceres, en el que expresó, cotejada quefuese con su original la ca/- 
que calculando el volúmen de piedra ta certificada:
que entraba en el afirmado de una vara Visto el escrito de mi Fiscal manifes- 
lineal de camino, resultaba que noera lando que, sin impugnar abiertamente 
de tres varas, pues que le faltaba mas los hechos que el demandante asevera- 
de dos pies para llegar á dicha cantidad, ba, insistía en su primera solicitud:
y opino por que se desestimase la preten- Vista la providencia de la Sección de 

loContensiosode49de Febrerode486I
' ;Visto el de la Junta consultiva de Ca- desestimando la prueba pretendida sin 
minos. Canales y Puertos de 4 8 de Agos- perjuicio de loquela Sala pudiera acor
to, manifestando que el contratista lie- ^or en su dia:
vaha construidas unas 20 leguas en las Vistas las condiciones generales para 
carreteras de Extremadura, sin que bu- contratas de obras públicas de 18 de 
biese resultado escasez de material con Marzo de 1846, insertas en h'^Coleccion 
lastres varas cúbicas de piedra incluí- l<^gislativa:
das en el presupuesto para cada vara li- Considerando que, si bien el aií. 10 
neal de afirmado, sobrando aun, según <^«1 pliego de condiciones generales,dá 
el calculo facultativo dos piés cúbicos pa- derecho para reclamar abono por la 
ra poderlo construir con las dimensio- equivocación padecida en las-dimensio- 
nes estipuladas, por lo que fué de la "es ó en la medición délas obras, no se 
misma opinion que el Ingeniero j.efe del deduce de aquí que pueda entrarse en

o - averiguación de la cantidad de mate-
Vístala Real órdendefAde Enero de ’ J* é de trabajo que hubiera de inver- 

, 9"e, de conformidad con hjseó se haya invertido en la obra me- 
el dictámen de la Junta consultiva, se dia, porque esto debió ser objeto del cál- 
declaró que no había lugar á la indem- ""I" del contratista antes de hacerse 
nizacion solicitada: cargo de ella;

Vista la demanda presentada en 10de Considerando que el contratista al 
Julio por el Licenciado D. Isidro Diaz "copiar la contrata, sujeta á las condicio- 
Argüelles, à nombre de Doña Agustina nes generales y particulares, y fundada 
”“®)®®»,®"bú¡lando que se deje sin efecto sobre lospresupuestos,debió comprender 

ó * drden mencionada, y se declare 9"® de las consecuencias que nacían 
a su defendida con derecho á que se la de tal combinación era que determinado 
indemnice al precio de contrata de los número de cargos de piedra sin macha- 
carros ó varas cúbicas de piedra gruesa car correspondían á determinado núme- 
y su coirespondiente machaqueo quere- de varas lineales de camino; y que 
suite haber entregado de más del núme- habiendo de tener cada vara lineal un 
ro que se fija en el presupuesto de cada espesor fijo de piedra machacada, estaba 
trozo para la construcion del afirmado: [ po*‘ lo mismo en el caso de calcular si

Visto el escrito demi Fiscal pidiendo los cargos de piedra que se le abonaban 
que se desestime la demanda y se con- según el presupuesto podían dar la ma- 
iirme la Real órden reclamada: chacada suficiente para hacer el firme se-

Visto el auto déla Sección de lo Con- gun las condiciones: 
tenciosodeH de Setiembre de 4860, Considerando que, si hubo error en 
por el que se concedió á las partes el tér-j el cálculo de parle del Ingeniera al hacer 
mino de reglamento para replicar y [ el presupuesto, aceptado este por el con- 
conliaieplicar; y acusada in voce la re- tralista al aceptar la contrata sobre di- 
beldíapormi Fiscal, se declaró decaído cha base, el error debe ceder en su per
al demandante de su derecho paralaré- juicio como si fuera efecto de sus pro
plica, sin perjuicio déla presentación de cálculos en materia sobre la cual, 

lira en los: vista la disposición primera del pliego
Vistos los que en su virtud produjo y de condiciones generales, no puede ale- 

son; gar impericia:
1 ® Varias relaciones de las obras Considerando además que el contra- 

ejecutadas por diferentesconlratistas, en lisia no pudo menos de apercibirse del 
que se presujiuestan los cargos de piedra hecho que dá lugar à su reclamación 
gruesa para el firme, y por separado el desde el principio de la ejecución de las 
machaqueo y tendido. obras, y sin embargo no lo puso en cono-

2 . ■ El certificado de una carta del cimiento del Gobierno en el espacio de 
Ingeniero dirigida á D. Joaquín Maria algunos años, privándole de este modo 
Ferrer, contratista de la carretera de de la facultad de rescindir el contrato ó 
Cuenca á Minglanilla, que comprende el | adoptar el temperamento de disminuir 

las dimensiones del firme ú otro equiva
lente, á fin de evitar el recargo dél pre-

abono que debe hacerse por el acopio de 
la piedra y porel machaqueo de ella.

5." La comunicación de un inge
niero, en que expresa quedos precios á 
que el Banco de Fomento hizo los abo
nos fueron los de 6 rs. por vara cúbica 
con arreglo al presupuesto.

Visto el escrito de la misma parle, en 
que pidió para el caso de que mi Fiscal 
contr9.dijpse la exactitud de estos docu—
raentos:

Primero. Que se reclamaran todas 
las certificaciones expedidas durante la 
ejecución del contrato.

Segundo, Que se compulsara de los 
expedientes de la carretera de Segovia y 
de la de Zaragoza á Teruel, toda la parle

supuesto, porcuya razon, aun concedido 
el perjuicio y el derecho para reclamar
lo en tiempo oportuno, no puede la Ad
ministración ser responsable de los efec
tos defesta emisión voluntaria;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesiona queasistieron D. Do
mingo Ruiz de 1.1 Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Joaquin José Ca- 
sans, D. Antonio^Caballero, D. Francis
co de Luxán, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel Cantero, D Pedro Gomez de la 
Serna y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en confirmar la Real orden de

^4 de Enero de 4559, absolviendo á la 
Administración de la demanda propues-. 
ta contra ella.

Dado en Palacio á veinticinco de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0-Donnell».

Publicación.=Le¡do y publicado el 
anterior 'feal decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de Lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
alas parles, y se inserte en la Gaceta, ' 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio de i86l.—Juan 
Sunyé.

les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
orden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q D. G ) de la exposición elevada 
por y I. á este Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
consideranecesariasparael puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y entelada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de conlormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 4 .* 
En los dias 8, 45 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán hs des últi
mas horas de las ordinarias de oficina .á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia que no han satisfecho 
hasta ahora el importe de las cédu
las de vecindad del presente año, y 
los qiíe no hayan acudido á recoger
las del Depositario de los fondos pro
vinciales, lo verificarán en lodo el 
corriente mes tprecisamenle, en Ja 
inteligencia de que en otro caso exi
giré á unos y otros la responsabili
dad que corresponde. Logroño 2 de 
Setiembre de —Manuel So
moza'.

SECCION DE FOMENTO.

Mnas.

J). Antonio de Ayala Eslebanéz, abo
gado de los Tribunales de la Nación, y 
Ge fe de la Sección de Fomento de esta 
provincia.

Hago saber: que por D. Francisco Bo- 
higas, del comercio de Santander, se ha 
presentado solicitud de registro de des 
pertenencias de mineral de plomo de la 
mina titulada Triunvira, sita en terreno 
realengo de Álansilla, comunero con Villa- 
velayo y Canales, parage que llaman el 
término de. Bustülo, lindante al S. con la 
mina nombrada Piedad, N. con la mata 
de Gibamelos» E. con el cerro de dicho 
nombre y O. con i f. de Gustillo: el mine
ral se halla descubierto por un pozo verti
cal y una galería, trabajos practicados por 
el registrador en la que con el mismo nom
bre sé ha declarado caducada. Verifica la 
designación en esta forma: «Se tendrá por 
punió de partida el pozo ya indicado que 
se fija con los cantos con los cantos de la 
mina Piedad según una visual de 19o." y 1 
otra de 180." al pico de Urbion. ¿Desde el 
punto de partida á la 1.® estaca 294.®— I 
80metros; de l.^á 2.“ 24."—300 me-

ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2.* En el último dia Je mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos yfoimali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor- 
l eo, las copias del acta que ordena el ar
ticulo 46 de la Instrucción de 15 de No
viembre de 1860. Y 3.® Si el último dia 
de raes fuese festivo, se dedicará exclu
sivamente á las operaciones de compro
bación y arqueo queestán determinadas, 
no obstante lo dispuesto en losarliculoL 

y 43 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real orden Jo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento,

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

4 .® Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 

tros; de2.® á 3 “ H4."—200 metros, de 
la 4.® al punto de parlidad 294 °—120 
metros; do 4.® á 5.® 204."—300 metros; 
de 5.® à 6.® 29i."—200 metros y de 6.® 
á 1.® 24."—300 metros.»

En su virtud el Sr. Gobernador ha ad
mitido esta solicitud salvo mejor dere
cho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la ley vigente de minería.

Logroño 2 de Setiembre de 1861.— 
Antonio de Ayala Estebanéz.

esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2 .* Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de lermi.uarin ex- 

I pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialmente el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin de que ésta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las re
glas'!.® y 2.®

3 .® Que dicha Real orden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto dejque. llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esla. de pre- 
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, faltando á lo mandado

Las Direcciones generales del Tesoro pú
blico, de Contabilidad de la Hacienda pií- 
blica y de contribuciones, en circular fe
cha iSdelpresente ntesmedicenlosiguietite.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera-

Del recibo de la presenté, á la que 
acompañan once ejemplares se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como de las 
disposiciones que sobre el particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repelida Real disposi
ción.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
leíin para debido conocimiento q que los 
Ayuntamientos por su parte cuideti eu sus 
respectivas localidades de que tengan la pu-
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blicidad coavenienle cuanío se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las o/ícinas de provincia se 
hallarán abierías para los efectos de la cir
cular inserta, desde las 9 de la mañana á 
las tres de la ta*'de todos los dias, escepto 
los festivos; y los de arqueo sola7neníe has
ta tas t2de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la cajo de la Tesorería de Hacieiidapú- 
hlica. Loqj'ono '26 de Julio de ‘1861.’^ 
Manuel Somoza.

ADflniSTRACIOR
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

PerdoBíes pos* caBairiádadcs.

Sí anwwian las que ha sufrido el pueblo 
de JVieva de Cameros.

El Ayuntamiento de Nieva de' Came
ros ha presentado espediente en justifi
cación de las pérdidas que ha sufrido 
en su cosecha con la plaga de lalones 
que ha aparecido en su término, y cu
yas pérdidas consisten en 110 fanegas 
de trigo puro, 360 id. de morcezo, 596 
de centeno, 280 de cebada, 380 de ave
na, 1-40 de yeros y 70 de abas, ai bejos 
y otras semillas, que es uná tercera par
le de la cosecha en general; y eomo qr,e 
caso de acordarse el perdón ha de satis- 
facerse su importe con el fondo súplelo*' 
rio de dicho pueblo y lo que falle con 
el déla provincia, se anuncia vi hecho 
por medio del presente Boletín oficial 
al tenor de lo mando en el art. 28 de la 
Real instrucción de20 de Diciembre de 
1847 para conocimiento de los Ayunta
mientos y que estos espongan en el tér
mino de 8 dia« cuanto se les ofrezca y 
parezca acerca de dichas pérdidas.

Logroño 3 de Setiembre de 1861.= 
Juan José Egozcue.

Se anuncian las que ha sufrido Laguna.

El Ayuntamiento de Laguna ha pre
sentado expediente en solicitud de que 
se le perdone parte de la contribución 
territorial por las péi didas que ha sufri
do con los ratones y con el pedrisco del 
dia 5 de Agosto próximo pasado y cuyas 
pérdidas consisten en 225 fanegas de 
trigo, 396 de centeno y 30 de cebada, 
consideradas en la 3? parte de la cose
cha, y como en caso de acordarse el per
dón ha de satisfacerse &u importe con el 
fondo supletorio de dicho pueblo, y lo 
que falle con el de la provincia; se anun
cia el hecho por medio del presente Bo- 
.etin oficial al tener de lo mandado -ej 
si art.” 28 de la Real instrucción de 20 
deDiciembrede 1547 para conocimien
to de los Ayuntamientos y que estos'es- 
ponga en el término de 8 diis cuanto les 
conste acerca de dichas pérdidas. Logro
ño 3 de Setiembre de 4861 .=Juan Jo
sé Egozcue.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
E. M.

El Sargento segundo de Artillería licen
ciado procedente del Egército de Filipinas 
Manuel Bonilla, se presentará por si ó por 
medio de apoderado al Sr. Gobernador Mi- 

■’tar de la Provincia en que se hJIe á fin 
“nlerarle de asuntos que le interesan.

Burgos 51 de Agosto de 1861.=---’D. O. del 
E. S'. Brigadier 2.’ Cabo.—P A. del Co
ronel Gefe (le E. M.—El 2,’, Félix Fer
nandez Curado.

D. Ildefonso San Millan, Juez de prime
ra Instancia de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.

Por el presente hago saber: Qne en los 
auhis ejecutivos que penden de este Juz
gado, promovidos por ¡larle de D. Nicolás 
Jalón, como marido de D.^ Lorenza Marti
nez, de esta vecindad, contra D. Justo Es
tola,nía y hermanos, vecinos del Lugar de 
Lardero, como hijos y herederos de i). Mar
celino E'tefania sobr« pagode 2 000 rs. 
de vn he mandado poner en subasta los 
bienes embargados á los ejecutados que 
son los siguientes;

Muebles.
Reales cénts.

Cuatro sillas viejas, estima
das en siete reales..................... 7

Una mesa pequeña, en tres id. 3
Una sartén pequeña, en un 

real cincuenta cénts.................  1,50
Una chocolatera, en dos id. 

cincuenta cénts..................... 2,50

Fincas rústicas'jurisdicción de Lardero.

Un majuelo lernpranillo en el 
término de Tamayo, lindante al 
Poniente Gerónimo Medrano y 
Norte el barranco, tiene dos mil 
ochocientas cepas, estimado en 
dos mil doscientos reales. . . . 2.200

Una viña en Cuatro cantos, 
con 720 cepns linda Mediodía la 
Dehesa de Entrena y Antonio 
Abad, en trescientos rs. . . , . 300 

Otra viña en Valondo con 800 
cepassy 31 olivos pequeños, lin
da Oriente Pascasio Angulo y 
Norte Angel B.anco, en doscien
tos reales.   200

Otra en el término del Cri-to, 
con 173 cepas, linda Mediodía 
Melquíades Almazan y Oriente 
D.'" .María deLGaslillo, en cien- - 
lo ochenta reales....................... 180

Otra en el mismo término del 
Cristo, con 273 cepas, linda 0- 
riente D.® Muría del Castillo y 
Norte Pascasio Angulo, en tres
cientos sesenlareales................. 560

Otra con 157 cepas y un oli
vo en el citado término del Cris
to, linda Norte Pascasio Angulo 
y Poniente Pedro Sanchez, en 
ciento noventa reales.............. 190

Otra en el Barranco, con 140 
cepas y tres olivos, linda Ponien
te camino de Entrena, y Medio
día el Barranco, en ciento sesen
ta reales. . . ......................... 160

Otra en Vol verde, con 150 ce
pas. linda Oriente Cena o Nalda 
y Poniente Nicolás Blanco, en 
sesenta reales............................ 60

Urbanas en Lardero.

La mitad de una bodega, sita 
en Poyo mayor, linda al l’onien- 
te Esléban Nalda y Oriente Ca
simiro San Pedro, tiene toda ella 
210 cántaras de velez andantes 
y 120 inútiles, estimada dicha 
mitad en.................................... 2 060

Y últimamente, la mitad de 
una casa sita en la calle de la 
Flor, núnó. 14, linda Oriente 
Nicolás Blanco y Nijrle dicha ca
lle de la Flor, en rail cuarenta rs. 1.040

Total.................  6.764

En su consecuencia quien quisiere ha

cer postura á los bienes anleriorraente re
feridos, acuda respecto de los muebles al 
Juzgado de Paz del lugar de Lardero, á 
quien he dado comisión en forma, el día 
seis del próximo mes de Setiembre y hora 
de las diez de la mañana, y en cuanto á 
los raíces á los Estrados de este Juzgado, 
el dia diez y nueve de dicho mes de Se
tiembre y hora de los doce de la mañana

Dado en Logroño á veinte y siete de A- 
goslo de mil ochocientos sesenta y uno = 
Ildefonso San Millan.=Por mandado de 
S. S Juan Farias.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Alejo Camacho, portero que 
lué de la Administración de Propie
dades y derechos del Estado de esta 
provincia para que se presente en es
te Juzgado, Con objeto de que sufra 
veinlo días de prisión correccional 
que le corresponden por inslilueion 
y apremio, por la multa y gastos del 
juicio en que Vué condenado en la 
causa que se le siguió sobre tentati
va de defraudación á la Hacienda 
tratando de habilitar ciento cuarenta 
y 1res sellos de franqueo de cartas, 
bajo apercibimiento de que no veri- 
ficánndolo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logroño á treinta de A- 
gosto de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Ildefonso San M.'llan. — Por 
mandado de S. S.’, Plácido Aragón.

INSTITUTO DE 2.' ENSEÑANZA DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Reál órden circular de 22 de Agosto 
último previene que los exámenes de in- 
gre.w justifique el paso del alumno de la 
1. ála2. ecseñatiza, y que se procure 
que el exámen sea bastante detenido y ge 
neral de todas la.s materias de la enseñan
za l.“ Al propio tiempo exige que se ano
ten en la hoja de exámen las preguñt&s de 
docirina cristiana y gramática castellana 
que se hicieren al alumno, y que se con
serven la Operación de aritmética que este 
hubiere practicado, y las sentencias ó pe
riodos que al dictado hubiese «scrilo.

Para que dicha Real disposición tenga 
cumplimiento y para poder remitir á la 
Dirección general de Instrucción pública 
el estado espresivo del búmero de aspi
rantes pxamiuados, aprobados y uo apro
bados según se previene en la Real órden 
citada, he dispuesto de acuerdo con el Sr 
Rector del distrito Universitario que lo.s 
alumnos que (soliciten matricularse en el 
primer año de la2.“ enseñanza, deberán 
presentarse á sufrir el exámen de instruc
ción primaria en el Instituto, aun cuando 
intenten mairícularse para cursar enense
ñanza doméstica.

Lo que para conocimiento de los intere
sados se publica por meilio del Boletín ofi 
cial. Logroño I.^de Setiembre de 1861. 
—El Director, Julian Orodea.

Â.X LACIOS.
El amillaramiento de la 

riqueza de este distrito mu
nicipal, se ha espuestoal pú
blico en la Sala consistorial 
de esta villa por el término 
de cuatro dias, contados des
de la inserción de este anun
cio en el .Boletin á fin deque 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan enterarse 
y redamar de agravio du
rante dicho término. Ausejo 
27 de Agosto de i86i.=El 
Alcalde, Pedro Espinosa.

Parle no oficial.

lEY HIPOTECARIA.
1!EGL.4MEXTO GENEIIAL VARA SD EJECUCION, 

É INSTRUCCION SOBRE LA vANLRA

DE
BEDACTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS Á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en A.® de buen pa
pel y esmerada impresión.

Sevende á 26 rs. cada ejem
plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de la Provincia, en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo
raciones y particulares que 
deseen reeibirladirectamente, 
p o d rá n d i r i gi rse acó m pan a n d o 
su importe de 26 rs. á la Li
brería de San Martin, calle de 
la Victoria, r.úm. 9, Madrid; 
quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto.

p. Felipe Ruiz y Codina, propie
tario y vecino de Madrid, se encar
ga de evacuar en la corte cuantos 
negocios se le confian con la posible 
pronlilud y economía. íjienla con 
conocimientos y práctica en las cla
sificaciones de empleados y esclaus- 
trados. en los negocios de desamor
tización de B. N., contribucioneses- 
lani’adas, Aduanas, y demas que sean 
relativos al ramo de Hacienda; sean 
gubernativos ó judiciales, cenver- 
sion y negociscion de titulos y do
cumentos de la deuda del Estado: y 
por último de cuantas diligencias y 
encargos baya que evacuar en todos 
los Ministerios, Direcciones y demás 
oficinas de la capital de España.

Se advierte que no se admiten roas 
encargos que los que vengan en car
ta franca, y no de otro modo, á la 
calle de Leganitos, núm. 17 cuarto 
principal

logro.ño- imp. y l:t de ruiz.
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